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El presente invento se refiere & un dispositi
vo de blogueo del cafién de armas automdticas portdtiles.
Es sobradamente conocido que, en las armas au
tomdticas portdtiles, como los fusiles ametralladores -~
destinados a un fuego rédpido y sostenido que provéca, -

como es lbgico, un intenso calentamiento del cafién, es

. necesario desmontar frecuentemente el cafién mismo para

sustituirlo por un frio., Por tanto, semejante operacién

~debe poder efectuarse con la méxima seuncillez y rapides

para no reducir las posibilidades efectivas del uso del

arma,

Yo owam

- o~

El propésito del presente invento consiste, -

precisamente, en realizar un dispositivo que permitéEun

Técil y rédpido blogueo y desbloqueo del cafién de armes

automédticas con el simple desplazamiento angular de une
palanca de maniobra que supone el uso de una sola RAno
por parte del tirador, .

A tal fin, el dispositivo & que se refiére -el
presente invento, comprende un perno de blogueo er cama
susceptible de desplazamientos angulares alrededor del
propio eje y conformado para sujetar y soltar los co- -
rrespondientes refuerzos practicados en la base de la -
culata del arma, una palanca de maniobra situada en un
extremo de dicho perno en cama, y un garfio de detencidn
montado en el extremo libre de dicha palanca para actuar
sobre el armazén del arma y sujetar dicha palanca y con
ella dicho perno en la posicién de bloqueo del cafidn.

Un mayor numero de detalles del invento resul
tardn mas evidentes a continuacién de la descripeién he

cha con referencia al adjunto dibujo, en el cual:



La figura 18 muestra la vista de costado de -~
un fusil ametrallador completo de dispositivo de blo~ -
queo del cafion;

Ia figura 22, muestra una seccién parcial del

5¢= arma en Fig. 1 que evidencia el dispositivo en posicién
de bloqueo del cafién;

La figura 38, muestra una secciln correspon—-
diente a la de la figura 28, pero con el dispositivo en
la situacibén de desbloqueo del cafidn;

10.~ La figura 42, muestra una seccibn parcial -~ -~
transversal obtenida en el sentido de las flechas A-A -~
en Fig. 33 ¥

La figura 58, muestra una seccién segin las -
flechas B-B en la fig., 2 que evidencia el garfio d¢ de-

15 ‘tencién de la palanca de maniobra.

| | En dicho dibujo, con (1) se indice el cadlu -

del arma fijada, por ejemplo, por atormillamiento, % 1a
correspondiente culata (2) y asociable de manera ya .co-
nocida al armazén (3) del arma misma,

20,= En la guperficie inferior o de base de la cula

ta (2) del cafién (1) estén practicados a partir de la -

parte mds préximas al cafién: un refuerzo‘tranveisal (4);

una sede semicilindrica (5) abierta hacia abajo; y una

porcién estable (6). Dicha sede semicilindrica (5) estd

25,=- orientada transversalmente con respecto a la base de la
culata y estéd sustancialmente definida por dicho refuer
zo (4) con dicha porcién estable (6), y mientras el re-
fuerzo (4) interesa toda la anchura de la base de la cu
lata (2), dicha porcidén estable (6) interesa tinicamente

30,= ung zona central de dicha base definida o delimitada en
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ambos lados por planos de gufa (7) - v. Fige 4 ~.
Transversalmente al armazén del arma (3), en
correspondencia a la sede semicilindrice (5) de la cula
ta (2) del cafién (1), estd montado un perno de bloqueo
(8) con dos porciones terminales cilindrices (9) que ——

actian como guias para los desplazamientos angulares —

- del perno alrededor del propio eje, y una porciémn en ca

ma (10) definida por un hueco o rebajo (11) practicado

~ sobre el permo y poseyendo una anchura y una profundidad

ligeramente mayores que la anchura ¥ respectivamente, la

altura de la porcibén de firme (6) de la culata de;;ég-

Taa

ﬁén"" Ve Figo 4 e
Dicho perno de bloqueo (8) estd fijado @iférh

mezén (3) por medio de un anillo elédstico o seger (12)

-dispuesto en una parte, mientras que en la parte opues—

te estd fijado a una palenca de meniobra (13) que ze-ex
tiende hacia lo alto en el costado del armazén y Sernde
na superiormente'con una porcién en U (14) orienféda;-;
transversalmente y dominando el mencionado armazéa =-v,.
Pige 5 =-.

En.la poreifn en U (14) de la palanca (13) es
t4 montado un cerrojo de muelle (15) orientado igualmen
te y desplazable transversalmente con respecto al armo-
zén (3), dicho cerrojo estando provisto de un garfio —
(16) destinado a introducirse en una muesca o hendidura
(17) practicada en dicho armazén con objeto de bloguear
la palanca y con ésta el perno en la situacién de blo—-
queo del cafién durante el uso del arma,

Cuando, en efecto, la palanca de maniobra (13)

es desplazada en el sentido de gue la correspondiente -
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porcién superior (14) se aproxime al armazén (3) para -
lo que el garfio (16) del cerrojo (15) se introduce en
el correspondiente hueco o sede (17), el perno de blo—
queo (8) gira de modo que su porcién en cama (10) actie
positivamente en la sede semicilindrica (5) de la cula-
ta (2) como aparece en la figura 28. En tales condicio-
nes, el hueco o rebajo (11) delimitando la porcién en -
cama (10), queda poco mAs o menos perpendicular al fon-
do de la sede (5), mientras la porcién en cama (10) se
contrapone a la porcién de firme (6) de la culata del -
cefién impidiendo cualquier desplazamiento axial,

Pare desmontar el cafién basta, en cambio, ac-
tuar sobre el cerrojo (15) para separar su garfio (46)
del armazén y poder por tanto desplazar la palancs de -
ﬁéniobra (13) para girar el perno (8), con el fin d2 que
su hueco o rebejo (11) quede sitﬁado paralelo & la dase
de la culata como aparece en la figura 38,

En tales condiciones, la porcibén (6) de 13 cu
lata puede pasar libremente & través de dicho hueco o -
rebajo (11) del permo de blogueo (8) para que sea posi-
ble quitar y desmontar el cafién para sustituirlo por -—-
otro, mientras el dispositivo permanece en posicién de
apertura. E1 nuevo cafién se bloqueard déspués desplazan
do la palance de maniobra y por tanto el perno (8) has-
ta introducirlo en la sede semicilindrica de la culata
de dicho cafién, la accibén de la porcidén en cama (10) de
dicho perno teniendo también la funcién de cerrar de ma
nera forzada y perfectamente la culata del cafién en la
sede correspondients,

La presente solicitud que corresponde a la de
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positada en Italia bajo el ndmero 5168-A/78 de fecha -
4 de Abril de 1.978, se acoge a los beneficios del ar-
ticulo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus~——
trial,
NOTA
Se declara como de propiedad y novedad para

todo el territorio espafiol, el contenido de las siguien

tes:
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REIVINDICACIONES

18,~ Dispositivo de blogqueo del cafién de ar—
mas automdticas portdtiles, caracterizado por un perno
de blogueo (8) en cama (10) montado transversalmente -
en el armazbén del arma y susceptible de desplazamien——
tos angulares alrededor del propio eje para sujetar o
liverar los correspondientes refuerzos (4-6) practica-
dos en la base de la culata del cafién, por una palanca
de maniobra (13) situzda en un extremo de dicho perno
de blogueo (8), y por un cerrojo de sujecién o parads
(15) montado en el extremo libre de dicha palance Ge -
maniocbra para actuar sobre el armezbén del arma y suje=-
tar dicha palanca y con ésta dicho perno en la posicidn
de blogueo del cafifn.

‘ 28,~ Dispositivo de blogueo del cafién de ar-
mas automdtices portdtiles, conforme a la reivinding—
cién 18, en el que dicho permo de blogqueo (8) presonté
dos porciones terminales cilindricas de guia de uug ~-
deeplazamientss angulares y una porcién intermedia en
cama (10) definida por un hueco o rebajo (11), dicho -
hueco o rebajo siendo colocables paralelamente & la ba
se de la culata del cafién para el montaje y desmontaje
del mismo y poco mds o menos perpendiéularmente 2 la -
base de dicha culate para el blogueo del cafibén.

38,~ Dispositivo de bloqueo del cafién dé ar-
mas automdticas portdtiles, conforme a la reivindica—-
cién 18, en el que dicho permo de bloqueo (8) estd mon
tado en correspondencia a una sede gemicilindrica (5)
abierta hacia abajo practicada en la base de la culata

del cafién, dicha sede estando orientada transversalmen
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te con respecto a la culata y definida por un refuerszo
o saliente (4) que interesa toda la aenchura de la cula-—
ta de una parte y, de otra parte, una porcién de firme

o estable (6) interesando la parte central de la culata,
dicha porcibém de firme teniendo una anchurs menor que -

la anchura del hueco o rebajo (11) del perno de blogueo

. (8) y una altura menor que la profundidad de dicho hueco

0 rebajo,

42,-~ DISPOSITIVO DE BLOQUEO DEL CANON DE ARMAS
AUTOMATICAS PORTATILES.

Todo ello conforme se describe y reivindiea en
la presente memoria gue consta de OCHO hojas, eserﬁ%és
8 mdquina por una sola de sus caras y dibujos que la =

ilustran,

3
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Escala Variable,
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